
ii
j

 ̂ 7619.-

i 8 9 5 2 4  ' "iaxT"

2 3 AG0.1M9

naSBORIA DESCRIPTIVA 

para ao lic i tar

P A T E N T E  DE  I N V E N C I O N

en

E S P A Ñ A  

po? VEINTE años

a nombre de AKTIESELSKABET DANSKGAERINGS INDUSTRI, entidad 

danesa, establecida en i s  snaregade, Copenhague, Dinamarca, 

per:

"UN PROCEDIMIENTO PARA RECEBAR TOS (X^PONENTES INORGANICOS

DE MELAZA".
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Ccando se fabrica  alcohol de melaza, quedan 

la s  heces despees de haberse separado el alcohol por des- 

t ilac ien  y de haberse recuperado e l fermento si se desea.
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Los residuos de melaza contienen todos lo s  componentes 

inorgánicos de la  misma así como los orgánicos a excep­

ción del azúcar, que se ha convertido en aloohol dorante 

la  fermentación.-Debido a su contenido de sales potásicas, 

estas heces de melaza son ap licab les como abono, peto la  

concentración de dichas sales es tan baja que lo s residuos 

no pueden soportar lo s gastos de transporte en distancia 

considerable, por lo  cual su aplicación se lim ita al dis­

trito  próximo a l lagar de producción.

Bs sabido que este inconveniente puede re­

mediarse evaporando lo s  residuos, por ejemplo, en el vacío, 

hasta una concentración adecuadamente más a lta , por ejem­

plo que corresponda a una evaporación del residuo hasta 

8-12% de su volumen o rig in ario , después de lo  cual los re­

siduos así evaporados se incineran en hornos especiales 

para producir el llamado "carbón de heces".

Este procedimiento tiene varias desventajas. 

La incineración se realiza en grandes hornos de la d r illo s  

en forma de canal; e l coste de estos hornos es a lte , y ade­

más ocupan considerable espacio. Además, la  combustión está 

le jo s  de ser completa porque la s  heces evaporadas se trans­

portan a l horno en corriente, haciendo a s í d i f í c i l  eL acceso 

de a ire  a la s  sustancias combustibles por cansa de la s  ce­

nizas formadas con la  combustión. 3?or consiguiente, en mu­

chos casos lo s  componentes inorgánicos no estarán presentes 

en el carbón de heces en forma lo  bastante concentrada, y 

deben recuperarse extrayéndolos del carbón y evaporando el 

extracto. Además, a causa de la  combustión incompleta, queda
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sin e3qplctar parta del valor combustible de la s  heces. Bn 

otro campo de aplicación, a saber, en la  industria de la  

pulpa de madera, se ha propuesto con distinta finalidad , 

esto es, la  recuperación de los agentes químicos empleados 

8 ' para tratar e l material bruto de la  pulpa de madera, por

ejemplo e l sulfuro sódico, que se introduzca lic o r  residual 

o residuo líquido de los procedimientos de destilación en 

forma de pequeñas partículas en una cámara calentada de 

combustión o recuperación, en la  cual, después de evaporar 

10 e l contenido de agua, la s  partícu las espaciadas se queman 

en suspensión según lo s mismos principios empleados en la  

combustión de aceites e combustible pulverizado, yero tam­

poco por este procedimiento conocido se consigue una oom- 

bustión completa de lo s  componentes orgánioos deL residuo 

18 líqu ido; ni se desea tampoco esto porque el* objeto es efec­

tuar, por medio del carbón que queda después de la  oombus- 

tion incompleta una reducoicn de lo s  sulfates a sulfures. 

Kas tarde incidentalmente se ha prescindido del procedi­

miento para este objeto o se ha modificado porque e l car- 

8o bono no se formaba en cantidad o en forma tales que lo  h i­

cieran adecuado para efectuar la  deseada reducción.

Sin embargo se ha descubierto que la s  men­

cionadas desventajas del procedimiento conocido de quemar 

lo s  componentes orgánicos de la s  heces de la  melaza pueden 

25 evitarse por e l procedimiento del presente invento, que se 

caracteriza porque la s  heces, con evaporación precedente 

o sin e l la ,  se someten a combustión en nm* cámara a l efecto 

en eatado atomizado y con un exceso de a ire  por medio de un
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quemador de tipo sim ilar a lo s  usados en lo s  hornos de 

aceite. Luego la s  cenizas se separan de la  cámara de com­

bustión y se recuperan.

A sí, este procedimiento d ifie re  de lo s  cono­

cidos para tratar liquido residual de la  producción de pul­

pa de madera, no solo porque se api i  ca a una primera mate­

r ia  d istin ta , sino también porque se usa un exceso de a ire  

durante la  combustión, haciendo a s í esta más completa. So­

bre la  oombustion habitual de heces de melaza en hornos 

en forma de canal., é l preaente procedimiento tiene la  ven­

ta ja  de que un quemador de dicho tipo es barato en cuanto 

a l coste in ic ia l ,  ocupa poco s it ie  y puede, s i se quiere, 

montarse en unión con una caldera de vapor que puede ser 

de tipo corriente, de manera que e l exceso de calorías  

que no se gasta en evaporar e l agua contenida en las  heoea 

de melaza se puede u tiliz a r  en la  caldera. En úna rea liza ­

ción preferida del invento, pues, la  oombustion de la s  

heces que a l efecto pueden estar centradas o no, se rea liza  

del modo descrito en la  cámara de combustión de una cal­

dera de vapor. Adornas se ha comprobado que las  cenizas re­

sultantes son de distinta naturaleza pues la  combustión de 

la s  heces es más completa debido a la  fina atomización que 

tiene lugar en e l quemador, de modo que las  cenizas contienen 

menee impurezas en forma de sustancias orgánicas. Al propio

tiempo, la s  sustancias combustibles de las heces se u t i l i -
$

zan más eficazmente.

Cuando ae usa melaza de remolacha, la s  cenizas 

recuperadas consistan principalmente en sales potásicas y
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sódicas, eerrespondientes ^ un contenido de potasio de 

30-36% (calculado como N) y un contenido de sodio de 5-10% 

(calculado como Na), al paso que si se trata de melaza de 

caña estos porcentajes están sujetos a mayores variaciones. 

Has cenizas son aplicables directamente como abono, c pue­

den asarse como primera materia para producir combinaciones 

potásicas más puras.

Según una realización  preferida del princi­

pio del presente invento, la s  heces, o e l concentrado deri­

vado de e lla s  por evaporación, se emulsiona con aceite  com­

bustible antes de la  combustión. jgste da por resultada una 

combustión mejor y un paso más fá c i l  de la s  heces por el 

atomizador y su tubería asociada, gste ultimo e fecto , que 

es de importancia particular ouando la s  heces son de visco­

sidad relativamente a lta  (como lo  son en general cuando se 

han concentrado previamente) no podía preverse porque la s  

emulsiones son en general más visoosas que cualquiera de 

la s  fases individuales que participan en e lla s . De aquí 

que parecería razonable esperar que fuera más d i f íc i l  trans­

portar la  emulsión por e l atomizador y su tubería asociada 

que la s  heces so las; paro lo  contrario ha resultado ser el 

ca so .

Como la s  cantidades de aceites requeridas 

son en general pequeñas por ejemplo 2-3% es deseable, se­

gún e l invento, emplear una emulsión del tipo de aM ite  en 

agua. Aunque en este tipo 8e emulsión la s  heces forman la  

fase continua, ta l emulsión sin  embargo fluye más fácilmente 

por e l atomizador y la  tubería que las heces solas.
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Una condición para la  buena ignición de las  

haces en el quemador es que e l horno se precallente, por 

1c cual según un ejemplo práctico del invento, es deseable 

in ic ia r  la  oombustión solo con aceite. Sin embargo, tam- 

5 bien es posible precalentar el homo por otros medios, por 

ejemplo, con un segundo quemador.

Para fa c i li t a r  la  oombusticn, la s  heces pue­

den también precalentarse de cualquier manara conocida an­

tes de ser transportadas al atomizador. Esto tiene por re- 

10 sultado dos ventajas: primera, que la s  heces llegan a l her­

bó a temperatura algo más a lt a , facilitando a s í la  ignición, 

y segunda, que la  viscosidad ae reduce, lo  cual hace más 

fá c il obtener una atomización su fic iente, según la s  circuns­

tancias, la  atomización de la s  heces puede efectuarse por 

16 medio de aire o de vapor.

Como ya se ha dicho, la s  heces pueden eva­

porarse a 6-12% da su volumen o rig in ario , antes de la  com­

bustión. sin embargo, esto no es necesario en principio , 

porque el calor de combustión de las  heces es lo  bastante 

SO alto para permitir una combustión directa de la s  heces no 

evaporadas. Según un ejemplo de aplicación práctica del 

invento puede usarse combustible diferente de la s  heces de 

melaza en un quemador aux ilia r en la  cámara de oombusticn. 

Esto conviene especialmente cuando la s  heces se queman sin  

25 previa evaporación, porque entonces es más fá c i l mantener 

una temperatura adecuada en la  cámara de combustión.

Debido al hecho de que en e l horno, la s  heces 

están atomizadas, la  combustión es tan completa que se puede
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ai se quiere, según el invento, rea lizar a temperatura 

tan baja que la s  cenizas no se fundan, sino que puedan 

extraerse oomo solidos. Esto suprime e l peligro de corro­

sión del forro cerámico del horno en el cual las cenizas 

5 fuertemente a lca linas actuarían en otro caso oomo un fun­

dante haciendo fundirse e l fo rro . En una realización  pre­

ferida del invento, la  temperatura durante la  combustión 

da las  heces se mantiene pues, lo bastante bajo para ase­

gurar que la s  cenizas no se fundan y en este caso se sépa­

lo ran oomo solidos.

Pero s i se quiere extraer la s  cenizas en 

forma liqu ida , la  combustión puede rea lizarse  a tempera­

tura más a lt a , y en ta l caso convendrá emplear un material 

adecuado a prueba de á lc a lis  para la s  porciones del forro 

15 cerámico del horno que se ponen en contacto con la s  cenizas 

liqu idas.

Esta solicitud que corresponde a la  presen­

tada en Dinamarca e l 24 de Agosto de 1948, bajo e l  número 

2613/48, se acoge a lo s  beneficios del artículo 51 del v i -  

20 gente Estatuto sobre propiedad in dustria l.

-  O -  N O T A  -  O -

Dos puntos de invención propia y nueva qaa 

se presentan para que sean objeto de esta Patente de Inven-
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cien en España, por VEINTE años, son los siguientes:

i s .  -  Un procedimiento de re coparan lea  com­

ponentes inorgánicos de la s  heces de melaza, caracterizado 

porque la s  mismas se queman, con evaporación previa o sin  e lla  

en estado atomizado y con on exceso de a ire , en on quemador 

de tipo sim ilar a lo s  empleados en hornos de aceite .

83. -  Un procedimiento según se reivindioa  

en e l ponto 13, caracterizado porque la s  heces o e l con­

centrado derivado de e lla s  por evaporación se emulsionan 

con aceite combustible antes de la  combustión.

33. -  un procedimiento según se reivindioa  

en e l punte 23, caracterizado porque e l aceite, antes de 

atomizar e l aceite y la s  heces se convierte en una emul­

sión del tipo de aceite en agua con la s  heces.

43. -  Un procedimiento según se reivindi­

ca en cc&lquiera de lo s  pantos le  a 33, caracteriza­

do porque la  combustión se in ic ia  con aceite solo.

53. -  un procedimiento según se reivindi­

ca en cualquiera de lo s  puntos ic  a 4 3 , caracterizado 

porque se usa combustible diferente de la s  heoes de me­

laza en un quemador aux ilia r  del horno.

63. -  Un procedimiento según se reivindi-r 

oa en cualquiera do lo s  puntos ic  a 5c, caracterizado por­

que la  combustión tiene lugar a temperatura tan baja que 

la s  cenizas no se funden sino que pueden sepárense como só­

lid o s .

73. -  Un procedimiento para recuperar lo s
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cosíponentes inorgánicos de melaea.

Tal y semo ae ha descrito en la  Memoria que 

antecede y con lo s  fines que se han especificado.

Sata Memoria consta de nueve hojas escritas  

por una sola cara.

Madrid, -  3 D 1C.1948

A!ber?
P. A.
de E'^buru/?
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